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contrato IVo. MSHUAC-DOF-063{21-2023

TIPO DE CONTRATO: OBRA PUBLICA A PRECTOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

EMPRESACONTRATADA: EDIFICADORAY URBANIZADOM PACCSE S.A DE C.V

REPRE§ENTANTE LEGAL: EZEQUIEL MENE§ES PEREZ

N UM ERO DE CONTRATO: M S H UAC-DOP,05ÍM1 -2&3. o¿".¿

oBJEro DEL coNrRAr .rfu#on,"pAvrMENro DE ADoeurN

ugrcecrót'¡: cALLE xALCUENTLA ENTRE cALLE NUHVA y CALLE TLAHUtcoLE

IMPORTE DEL CONTRATO:

SUBTOTAL: $

lVA: $

TOTAL: $

270,884.99

43,34"l.60

314,226.59

ORIGEN DE LO$ RECURSOST FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2023.

FORMA DE PAGO: MEDIANTT FORMULACION DE ESTIMACIONES.

PERIODO: DEL 13 DE OCTUBRE DEL 2023 AL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023.

FECHA DE FIRMA: 12 DE OCTUBRE DÉL 2023.

FORMA DE ADJUDICACION: lNVlTAClOhl A CUANDO MENOS 3

NUMERO DE OBRA: FISM/23/053/019

RUBRO DEL GASTO:0218 URBANIZACION

ts

SUBCLASIFICACION DEL PROYECTO: 21406 CALLES (ADOQUIN, ASFALTO, CONCRETO Y Eil

MODALIDAD DEL T¡PO DE PROYECTO:02 CONSTRUCCION

INCIDENCIA DEL PROYECTO: 02 COMPLEMENTARIA
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Contrato lt/o. MSHUAC-DOP-053-021 -2023

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HUACTZINCO DIRECCIÓN DE OBRA$ PÚBLICA§

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELÉBRAN, POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HUACTZINCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JOSUE GUZMAN ZAMORA EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN HUACTZINCo, PRoFA. MIRIAM MENESES GARGIA
EN $U CARÁCTER DE SINDICO MUNICIPAL, LA C.P. NADIA NAVA PEREZ EN SU CARÁC-IER DE TESoRERA
IVIUNICIPAL Y EL ARQ. JAVIER FRANCO ORDOÑEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EU AYUNTAMIENTO Y POR OTRA PARTE EL (LA)
EMPRESA EDIFIC,ADORA Y URBANIZADORA PACCSE S.A DE C.V REPRESENTADI\ POR EL ARQ. EZEQUIEL
MENESES PEREZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ ,,EL CoNTRATISTA", QUE CUANDo
ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENoMIrunnÁ..AMEAs PARTES,, DE A0UERDo coN LoS SIG
ANTECEDENTES, DECLARACIoNES Y cLÁusuIR$:

DECLARACIONES

I.- DE ''EL AYUNTAMIENTO'':

A).- Que su Titular se encuentra facultado para celebrar el presente contrato mediante el
INVITACION A CUANDO MENOS TRES, en términos de lo dispuesto por los artículos 115
lV irtciso b de la Constituciótr Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 91 párrafos 40 y 60 de Ia
lV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Arts. 41 fracciones XVlll, XIX; pp)
145, 146, 147,148 y 149 de la Ley Municipal det Estado de Ttaxcala. M

!¿
'f.
t\'¿
üí,

Jua

ENC:/I
AL

B).- Que tiene establecido su domicilio en Av. Revolución No. 1, Código Postal g0195^ en Municipio de San Ju2$2]'i$:14
Huactzinco, Tlaxcala, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

C).- Que para cubrir las erogaciones que se deriven clel presente contrato, cuenta con recursos
autorizados por la Tesorería del Municipio de San Juan Huactzinco, a través del PROGRAMA: ñ
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (Fl§M) 2A23. de conformidad con lo que establecü
91,92,94,95, relativo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de, Tlaxcala para el
Fiscal 2023.

B
D).-Quelaadjudicacióndel presentecontratoserealizópordeconfornridadcon k:s arts. 10, 11, 12, 15, 12,

27, 28 Fracción I y 30 lggglQl-t !e tq.!ey !e Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus g/tr

bajo la Modalidad de INVITAGION A CUANDO MENOS 3. , 
:::

il.- DE "EL CONTRATISTA":

A).- Que acredita la existencia legalde la empresa "ED|FICACORA Y URBANIZ-ADORA PACCSE S.A DE ii;
legalmente constituida de acuerdo a la escritura de constitución en el libro No. 341 instrumento 367
acta de asamblea general extraordinaria de accíonistas emitida por el lic. Jaime slvestre
de la notraria numero dos de la demarcación Ocampo, Tlaxcala con fecha de escritura
2011 y fecha de testimonio 14 de mayo de 2011.

B).- Que el (la) C. Ezequiel Meneses perez, acredita su personalidad como representante legal,
elector num. 0589033301239 y señala como domicilio fiscal en: calle nardo No. 16
localidad de atizapan de Zaragoza, México, entre calle cerrada de nardo y calle laurel
1489538, declarando bajo protesta de decir la verdad que se encuentra en pleno
facultades para celebrar este contrato, en términos de la clausula y punto numero 8
revocación del administrador de acuerdo a la escritura de constitución en el 341 instl
de asamblea general extraordinaria de accionistas emitida por el lic. Jaime silvestre
la notraria numero dos de la demarcación Ocampo, Tlaxcala con fecha de escri
y fecha de testimonio 14 de mayo de 2011.

de

§ de mayo de 2011
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C o ntrato fVo. MSHUAC-DOP-053"021 -2023

declarando bajo protesta de decir verdad que se encuentra en pleno goce y ejercicio de sus derechos.

C).- Que para efectos fiscales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le asignó el Registro Federal de
Contribuyentes número 8UP0506089M3 y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

D).- Que tiene capacidad jurfdicr de los trabajos objeto de este contrato,
cumplimiento y ejecución cuenta con

experiencia y capacidad requerida
ión de los trabajos en apego al

§t
E).- Que conoce deben llevar a

de
del de Nr¡rmas
de la de

de los

de

Il;,r
l$rI.r1

l

t\l l)(las
Ll¡.)§

.tc;l)- 20? 1

3.-

Estos

G).- Que bajo protesta
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51 de La Ley de
*

se considera como
cuanto a este contrato se cción de ningún gobierno extranjero,

derivado de este contrato.

DE "AMBAS PARTES".

A).- Que para fines de ejecución de los trabajos, ambas partes acuerdan nombrar un
dirigirse para los fines conducentes. "EL CONTRATISTA" proporcionará a "El$l
curricular de su representante, reservándose esta última el derecho de aceptación. i;

,i:

Los representantes estarán facultados para intervenir en cualquier situación que
los trabajos, misma que será asentada en la bitácora correspondiente, la cual
presente contrato.

B).- Ambas partes reconocen mutuamente Ia personalidad con que comparecen,
de las obligaciones que deriven de este instrumento; para cuyo efecto cuentan
facultades para obiigarse en los términos que se consignan en las siguientes:

i
Que señalg ento

ior¡;¡l

t:, Tlaa'
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Co ntrato No. MSH UAC"DOP-053-021 -2023

XALCUEI{TL,A CON PAVIMI

ADOQUINAM¡ENTO, G UARN¡C

PRIMERA.

,'EL AYUNT

M2.

JUAN

presente

el punto r

como parte

SEGUNDA.

DE CALLE

TERRACERIAS,

una meta de 547.58

la localidad de

rea{$ng en los térmi

!+,

N¿
su.q,,
fy-.t/t
'ü2'

TUBRE DEL
de ejecución de 2024

M
trabajos objeto del presente

SEIS PESOS 59/100 M.N.) que corresponde al jl.:r

Monto Total:

expediente número

$ 314,226.59 FtSM/23l053/019

CUARTA. FORMA, PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no
CONTRATISTA" deberá presentarlas al Supervisor de obra designado por "EL AYUNT
días naturales siguientes a la fecha de corte, acompañadas de la documentación que

:li l,i , ,.l
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pago; para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince días
naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan
ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán a la siguiente estimación. Las estimaciones
por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un plazo
no mayor a veinte días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de
obra, fecha que se hará constar tanto en bitácora de obra como en las mismas estimaciones.

QUINTA.

SEXTA.

GARANTíA

AN,c,Po 
%.&WEffi#_§

r ANTICIQ9. (No&áaf,te, et paso o nr¡ det a
de la misma). #s*ffi
NO SE OTORGA ANTICIE€. (T.

de la misma) d-*ffi
pago o no del anticipo, la

Para garantizar el r

CONTRATISTA" se
las

$1 1o
00/100 M. N.

Los,
dÍas

obliga a

t
al 10% (diez por ciento)
con la autorización exprr

de 15 (quince)

;Jh
tu

díez mil un

-EL CONTRA' garantía con
cruzado que ciento díez
00/100 M. N.) y M. N. en adelant6

la Tesorería .YUNT,
10% (diez por de doce

la entrega-recepción.

SÉPTIMA. FoRMA, cosTos.r¡
Los precios unitarios del presente su revisión en los términos

Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios, sufran variaciones, o bieül
circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, pero que de hecho y sin dolo, culpa, ne!
ineptitud de cualquiera de las partes, determinen incrementos de los precios de los materiales, salarios,'
demás factores que integran dichos costos, y que impliquen un aumento o reducción de los costos de
aú1 no ejecutados, amparados por el contrato, "EL CONTRATISTA" podrá solicitar por esf
AYUNTAMIENTO" el ajuste de costos, proporcionando los elementos justificativos de su dicho,
los artlculos antes mencionados^ ;rt

Bd

La revisión de
documentación
otorgarlo.

los costos se efectuará a solícitud escrita de "EL CONTRATISTA"
comprobatoria necesaria, sin que esto implique la concesión del

a$

\ll){ )\ . _
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Contrata i/o. MSHUAC-DOP453421 -2023

En caso de ser procedento, "EL AYUNTAMIENTO' aplicará a "EL CONTRATISTA" el ajuste de costos que
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, dentro de un plazo no mayor
de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" resuelva por escrito el
incremento o decremento respectivo.

OCTAVA. INTERESES POR DEMORA Y/O REINTEGRO DE LO§ PAGOS.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la
Ley de lngresos del Estado de Tlaxcala en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades
del pago hasta la fecha en que

y se computarán por días calendario desde la fecha

NOVENA.

,ELAYUNTAM
están ejecutando por "EL

CONTRAT¡STA*
periódicamente

Si como
debió

de la
AYUNT,

TAMIENTO" comparará
de dicho programa.

es menor de lo que
por ciento) de la

diferencia que resulte
meses o semánas de r

por el número
, monto que

pactado,

MCS Ó

,el
elsimple

los trabajos por
total de los

en el presente

de apoyo a la obra, serán
que "EL AYUNT

deducido
la
caso, se hará

Si de
semana y en
que resulte
en el

Si transcurrido
imputables a él
pendientes de
sin que dicho

Todo gasto que "EL A
cárgo a "EL CONTRATISTA"
hacer a "EL
CONTRATISTA".

t-
!r¡|l

i ::r ¡i, i'

cional
¡¡¡n

nco, Tt;lx"
párrafos anteriordül

trfr§
lndependientemente del pago de las penas convencionales señaladas en los
AYUNTAMIENTO" podrá exigir el cumplimiento del contrato.

Cuando las demoras sean motivadas por caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa no
CONTRATISTA", no procederá retención o aplicación de pena alguna a éste.

DÉcIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO"

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente y en cualquier momento, en todo o
contratados por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su
El presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan
motivaron dicha suspensión.

s

,rl$
NI

o

\Lt¡
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Confrato IVo. MSHUAC-DOP-053-021 -2023

oÉgme pR¡MERA. ResclslóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTR.ATo.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo dé "EL CONTRATISTA".

Asimismo, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que se establecen
gn l.Ll-ey_qg QlrasPúblicas del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones administrativas sobre la materia, por parte
de "EL CONTR.AT¡STA" dará lugar a su rescisión inmediata sin responsabilidad para *EL AYUNTAITIIEÑTOi, en
cuyo caso, se aplicarán las penas a lo establecido en este contrato y se hará efectiva la
garantía otorgada para el

En caso de rescisión del '4", "EL AYUNTAMIENTO" procederá
a hacer efectivas las trabajos aún no liquidados, hasta
gue se otorgue el fini 40 (cuarenta) días naturales
siguientes a la fecha sobre costo de los trabajos
aun no
la recuperación
rescisión del

trabajadores
con las

así como lo relativo a ..-
NTO" procederá a la¡.)¡-4

pactada,
falta de

que no
causa que implique

a)

b)

c)

.{a

Juar¡

Tt¡mle
¡tuC¡o,

determinación de la

de la
que justifique

se refiere el
dias naturales a

de
dejando insubsistente'

el
Si

los

..EL CONTRA,TISTA'"

que resulte del
su amortización, así

POR CAUSAS DE INTERÉS

íñ,
-a

volumen

DÉCIMO SEGUNDA.
GENERAL.

5 wv
rl§§

Cuando concurran razones de interés general, existan causas justificadas que impidan la continuación de lor
o por convenir así a los intereses y funciones de "EL AYUNTAMIENTO", ésta dará por concluido el presente
mediante notificaoión por escrito a "EL CONTRATISTA"

DÉcIMoTERCERA, RESPoN$ABILIDADESDE'.ELCoNTRATISTA',

"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y el equipo que se utilicen en la
cumplan con las normas de calidad establecidas presentando para ello y con cargo a sus gasto
de calidad solicitadas, y que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabaj
satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo de los
de los mismos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se
AYUNTAMIENTO" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el
hasta por el monto total de la misma.

r Juan

{l{iF{ [}ffi
PLfffi[,tÜ,{l

f 1"r§2
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Cantrato t/o. MSHUAC-DOP-0S3_021 -2023

"EL coNTRATlsTA" se-obliga a no subcontratar la obra a otra u otras personas físicas o morales. sólo conautorización previa de "EL AYUNTAMIENTO", po¿r¿ traáerlo iásóecto oé partei ae- lllu* cuando adquieramateriales o equipo que incluyan su instalación en ella.

En caso de que con autorización de "EL AYUNTAMIENTO" partes de la obra sean subcontratadas, ,,EL
coNTRATlsTA" para efectos de finiquito, se obliga , prurunü, u ,[J"rr, hs constancias o cartas de no adeudo desus subcontratistas o proveedores.

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parclal o total en favorde otra persona física o moral.

"EL CONTRATTSTA" se obliga

..EL 
COT\ITRATISTA''^

DÉcrMo c
..EL A'
dar aviso
las que se

,tarse a los
io G, del Capítulo

i como a las
,erjuicios que

t
*7

títucio¡ral
n Juan

Tla:
tc:i
t

realizadas.
1 \ll)()i'

d

DÉcfMo QUINT,

Cuando por causa
a

estipulado en la cláu
expresando los motivos

"EL AYUNTAMTENTO', resolverá
haya solicítado "EL CONTRATISTA"

# s, Aq,.¿ir
§{. \'l?..r.

los tra bajos oentro}üeffi
eue consioe¡¡" 

1e¡1i

\

,¡i:
,)i

flt
Tl;rx

il- .r ;

la
:.,r

En el caso de concederla, "EL AYUNTAMIENTO" decidirá si impone a ,,EL coNTRATlsTA.,convencionares de acuerdo con ra cláusura Novena der presente contrato.

En ca.so de negarla, podrá exigir a "EL coNTRATlsrA', el cumplimiento del contrato omedidas necesarias a fin de gle 
l_o9 

trabajos se concruyan oportünamente, o bien podrácon lo establecido en la Cláusula Décima Érimera.

3

G

N

o

?
¿
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'EL ..NTRATI.TA'acepta que' de lo que le pague "EL AyuNTAMrENTo,, se hagan ras siguientes deducciones:1' El 5'51% (cinco puntos cíncuenta y uno-al 
T¡llrr) ¡ favor der órglr,g: r¡scarizac¡¿isuperior en er Esrado,

por concepto de derechos ¿e ¡nspáccün, vigiraícL y c-;rir"ril ros trabajos objefo de este contrato.

oÉcln¡o sEXTA. DEDUCCIONES.

oÉcltuo sÉplua.

''EL CONTRATISTA",
contrato, será el único
en materia de trabajo

de las

"EL CONTRA
presentaren en

oÉclmo

Para

personal

trabajos, en el
de

' j^la1j

,'EL AYUNTAMIENTO''
a ca bo r o s t ra uaj o s, y J il;;I"i il ; ; H ilU;LTá,:: .:: :: H l ji : 1,1"':: illiy :lP: i:_ili, 1 "la
cabo el objeto de este

de su competencia para llev,' 
1 I ¡-\:;

contrato y reintegrar los bienes no utilizados o su equivalánte en efectivo al valor eslimado a la

vlcÉslua pRIMERA. supeRvlslóN DE Los rRABAJos.

t',-,

Así mismo "EL coNTRATlsrA" se obtiga a tener a disposición de "EL AyuNTAMlENTo,, en el lugar de la
3?:r,: fT^TTj1,1,119^11::j:t'::"I1T?:rg: proyectos., p]ll9-s.,_q"o9gs. carenoar¡o", **pá.in"r"iones, bilv toda Ia documentación.técnrcá oe ra áoiá ó;á-.6';¡iiüÑiÁir1Ei,r"6jü#";§,li-ii,'5,"1f"J,r.,i¿
calidad, el cumplimiento de las especificaciones y la'calenoarizaáion que se haya convenido., rs w,qr ¡uq¡ rÁqutut I r.lut, bg I tAya GOnVgnlOO. ,i, i :,i

vleÉslma. suMlNlsTRO DE BIENES. (Cláusula aplicabte solo en et caso de que tas características to /requieran). -' -'*-'- /

"EL AYUNTAMIENTO" proporcionará en su caso, a ,.EL coNTRATlsrA" materiales, irelacionados con Ia obra y "EL coNTRATlsTA" se obliga á oestinario" exclusivamente pai

.\-aTIVOS. &.fr

s
ki

\,1
!i

\,cr

TJ

IB)ll

de este

Queda
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Es facultad de ,,EL AyuNTarurlrr,_^,, 
- Ysv sr¡ ru caso orden€

ejecuciónür;,,,;rT.'XJl"T,Sl],";,:Tfál_3,1:r":,gndetodos
ros o en r""l,g;;i;",1X-,f,:|§|,1ñ?ffi:lila urirízarse en ra

vleÉsluo sEcuNDA. REsERvA DE DEREcHos.

.:!t lY.r.lNrAMrENro,,, se

::^"JlTió, de tos rrabajos, ¡ejecutados o poi püo"'d"
Plazo de quince dias caft
reclamación. por ei-simpte tre
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Las partes declaran estar conformes y bierr enteradas de las consecuencias, valor y alcance
una de las estÍpulaciones que el presente instrumenlo contiene, por lo que lo ratifican y nimal,
Juan Huactzinco, Tlax., eldía l2 DE OCTUBRE DEL 2023.
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